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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO 

CIA. LTDA.” 

CAPITAL ANTERIOR: USD$ 80,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 400,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 480,00 

Di: 3*. Copias 

A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día jueves veintinueve (29) de abril del año dos mil cuatroPante mi, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo Ae este Cantón, 
A A A 

comparece libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, 

y bien inteligenciado de la naturaleza y resultados del mismo: el Ingeniero 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en calidad de Gerente General de la 

Compañía “SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO 

COMPAÑÍA LIMITADA”, según consta en el nombramiento que se adjunta 

como habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia se adjunta a este 

instrumento; y me pide que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO”: en Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga el aumento de capital y reforma de



  

estatutos de “SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. 

LTDA.”, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura, el 

ingeniero Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la Compañía “SERVICIOS A DOMICILIO 

SERVIDOMICILIO CIA. LTDA.”, como lo acredita con el nombramiento 

que se agrega, debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Socios de cinco de marzo del dos mil tres, conforme se justifica con la copia 

certificada del acta de sesión de dicha Junta, que también se agrega como 

habilitante.-  CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) 

“SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA.”.- Se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario doctor Rubén Darío 

Espinosa, el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en 

el Registro Mercantil el seis de mayo del mismo año.- b) La Junta General de 

Socios de la Compañía, en sesión de cinco de marzo del dos mil tres; y 

dando cumplimiento de la resolución número cero cero punto Q punto 1 

punto J punto cero cero ocho (00.Q.J.1.008) dictada por el superintendente de 

Compañías el veinticuatro de abril del año dos mil, resolvió convertir el 

capital de sucres de la compañía, que era de dos millones de sucres a ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América- Y a la vez aumentar el capital 

social en cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, acordando 

además efectuar la consiguiente reforma de los estatutos, tanto para el 

aumento de capital, cuanto para determinar la integración del mismo.- 

CLAUSULA TERCERA.- Los socios de la Compañía en su orden son: 

Branko Joel Rosenfeld Schulhof, de nacionalidad uruguaya, Nelson Vicente 

Vallejo Carrillo, de nacionalidad ecuatoriana, Ilma Estela Porto Zusperreguy, 

de nacionalidad uruguaya, Christian Degetau Von Forkenbeck, de 

nacionalidad alemana, Michael Franco Degetau Hof, de nacionalidad 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

alemana, Sandra Rosenfeld Vanisterdael, de nacionalidad ecuatoriana, y 
a 

Fernando Áreco, de nacionalidad ecuatoriana, de acuerdo a las resoluciones 

emitidas por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, de 
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agúel entonces, cuando fue constituida la compañía; a lOS"S0TIOS extranjeros 
  

se los otorgo la autorización de inversionistas nacionales conforme 
  

régimen Común de Tratamiento a los Capitales extranjeros, de acuerdo a las 
  

resoluciones que se acompañan al presente instrumento público.- 

CLAUSULA CUARTA.- Por cuanto el socio Fernando Areco Castarnov, 

falleció el treinta de julio de mil novecientos noventa y seis, en la ciudad de 

Montevideo Uruguay, sin otorgar testamento, dejando como únicas y 

universales herederas a su cónyuge sobreviviente María Cristina Naumov 

Aksenov, de nacionalidad Uruguaya, y sus dos hijas menores Estefania y 

Alejandra Areco Naumov, de nacionalidad ecuatorianas, lo que justifico con 

la copia certificada del Acta de Posesión Efectiva, otorgada ante la Notaria 

Doctora Mariela Pozo Acosta, el diecisiete de diciembre del dos mil tres, 

inscrita en el Registro de la Propiedad el diecinueve de diciembre del dos mil 

tres, que se encuentra insertados los documentos habilitantes con lo que 

justifican ser herederas de las participaciones existentes en la Compañía 

Servicios a Domicilio “Servidomicilio Cia. Ltda.”, en tal virtud los socios la 

reconocen como tal, y autorizan se lo integren en el cuadro de integración de 

capital, siendo propietarias de treinta y cuatro participaciones, conforme el 

Artículo Sexto, de los Estatutos de la Compañia y conforme al presente 

aumento de capital. - CLAUSULA QUINTA.- PARTE RESOLUTIVA. - Con 
A 

los antecedentes expuestos y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 
    

General Universal de Socios, en su calidad de Gerente General y de 

representante legal de “SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO 

CIA. LTDA.” a nombre y representación de esta, procede: UNO.- A 

resciliar el contenido de la escritura de ocho de febrero Uno.- 
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DOS.- A realizar la convertibilidad del capital de sucres a dólares de los 
a  _020AAqA0KAqAqKOKQKQKOKÓKOÓO AAA, 

  

Estados Unidos de América.- TRES.- Al aumento social de la Compañía en 
  

la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS— 
«2 a   

DE AMÉRICA.- CUATRO.- A la reforma de los estatutos en sus artículos 
    

“quinto y sexto de la sociedad, los mismos que se sustituyen integramente y 

T que en adelante dirán ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la compañía es el de CUATR S_ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 480,00), dividido en 

- cuatrocientas ochenta participaciones de un dólar cada una, 
2. 

  

consecuentemente se eleva el valor nominal; la compañía entregará a cada y 
  

"socio 1 aportación, en el cual constará necesariamente su 

calidad de no negociable y el número de participaciones en dólares que por 

sus aportes le corresponda.- ARTICULO SEXTO.- INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- La integración del capital pagado en compensación de crédito 

  

que actualmente tiene la compañía, es el que consía en el cdadro siguiente: - 
    

  

  

  

    

  

  

  

                

SOCIO CAPITAL ACTUAL | CAPITAL SUSCRITO | Y CAPITAL PAGADO EN — [CAPITAL SOCIAL | N' DE PARTICIPACIONES 

COMP DE CRÉDITO 

[ERANKO ROSENFELD SCHULMOF J $25.00 Si2io0] > 4 121,00 5 148,00 146 

VICENTE VALLEJO CARRILLO Z $16.00 300 $ 80,00 300 $8 

ILMA ESTELA PORTO ZUSPERREGUY F 516,00 $ 80,001" $ 90,00 $ 06,00 96 

[CHRISTIAN DEGETAU VON FORKENBECK y $0 $ 20.00 $ 20.00 3 2400 74 

[MICHAEL FRANCO DEGETAU HOP, $540 5 30.60 3 30.50 3 35.00 36 

[SANDRA ROSENFELD VANISTERDAEL $ 8.00 um $ 40,00 3 48.00 48 

MARÍA CRISTINA NAULOV ARSENOV 358 $440 3 240 5 3400 NA 34 

TOTAL 380.00 NA $400.00 7 5400.00 3 250.00 160y 

  

CLAUSULA SEXTA.- DECLARACIÓN.- El compareciente declara bajo Y, ) 
  

Juramento la correcta integración del capital y los demás actos YA 

con el aumento del capital, los cuales son veraces y se encuentá 

debidamente registrados en los libros respectivos de la compañía. - Jsted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias para la validez de esta escritura. - Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Marcos Herrera, con matrícula profesional número 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

cinco mil quinientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, 

la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leída 
e] 

que le fue integramente esta Escritura por mí el Notario, firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- > 
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SERVIDOMICILIO Cía. Ltda. 
s 

Dirección: e dh 

Av. Isla Floreana 330 a a 4 
Teléfono: 462-893 6 2 
Quito - Ecuador 

a
 Quito, 02 de Junio del 2002 

SEÑOR INGENIERO 
NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 
PRESENTE.- 

De mu consideración: 

Me es grato informarle, que por resolución de la fhunta General Ordinaria de Socios, de 
SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CLA, LTDA. reunida el 26 de 
Marzo de 2007, decidió por unantmidad de votos, ratificar a Usted para que desempeñe 
las funciones de GERENTE GENERAL, de la Empresa, por el periodo de tres años, 
de conformidad con lo prescrito en el Artículo Undécimo del Estatuto, debiendo en 
consecuencia ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. La 
constitución de SERYICIOS A DOMICILIO SERYIDOMICILIO CLA. LTDA,, se 
llevó a efecto mediante Escritura Pública otorgada el 04 de marzo de 1994, ante el 
Notario Undécimo de éste cantón, Dr. Rubén Dario Espinosa, legalmente imscrita en el 
Registro Mercantil bajo el M. 957 tomo 125 con fecha 06 de mayo de 1994, 

" 

Muy Atentamente, 

bos 

lí [ 
ING. y OEL ROSENFELD SCHULHOF 
C.1L 1796446338 
PRESIDENTE 

“ > + Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñario/de conformidad 
con el Estatuto y la Ley. Quito, 02 de Junio de 2002. 
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SERVIDOMICILIO Cía. Ltda. 

AV. ISLA FLOREANA E-791 R.U.C. 1791266757001 
TELEFS.: 244 8328 - 225 2174 + 225 2353 - 289 2800 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., DE MARZO CINCO DEL AÑO DOS 
MIL TRES 

En ka ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a las 17H30 del día miércoles cinco de 
marzo del año dos mil tres, en la oficina de Gerencia de la Compañia ubicada en la primera planta 
del subsuelo del edificio Los Nevados No. 1074 de la Avenida González Suárez, Se reúnen en 
Junta Ganeral y Universal de Servidomicillo Cia. Lida, la misma que preside el señor Presidente 
de la Cla. Ing. Branko Joel Rosenfeld, actuando como secretario el Gerente Ing. Nelson Vicente 
Vallejo, quienes ponen en consideración de los socios los siguientes puntos del ordan del dia: 
1. — Resiliar el contenido de la Escritura de 08 de febrero del 2001. 
2. Realizar la conversión del capital sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 
3. — Realizar el aumento de capital, a prorrata de las actuales participaciones de cada socio; y 

cambio del valor nominal de cada participación . 
4. Reformar los artículos quinto y sexto de tos estatutos de la sociedad. 
El orden del día es aprobado por unanimidad por los socios concurrentes, dando paso a tratar el 
primer punto: 
- RESILIAR EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA DE 08 DE FEBRERO DEL 2001 

pqO0EIgTgTgT] yá] 

Resiliar el aumento de capital del 08 de Febrero del 2001, por cuanto aquel aumento de capital 
efectuado en esta Techo, por To Teunif los requisitos exigidos por la Ley, quedo suspenso; en tal 
rtud la Junta a ear e su totalidad el contenido de dicho aumento y dejar sin afecto la 
cpu 04 2 Notario Doctor Ruben Daria Espinosa, de fecha 05 de febrero del 2001, 

Eno co deberá tomar mota al margen da dicha PECRUR ear a Escritura Publica 
aumento resueño en esta Junta Universal de So 

virt 
E 
  

    

   

    
    

    
    

  

UNIDOS DE AMERICA. 

de la Compañia los señores Ing. Branko Joel Rosenfeld Encontrandose presente los socios di 
dpaciones de un mil sucres cada una equivalentes a 0.04 Schuiñolf, propietario de 625 pa 

dólares americanos cada una, igíal a la cantidad de 25.00 dólares americanos, Ing. Nelson 
Vicente Vallejo Carrillo, propiftajó de 400 participaciones de un mil sucres cada una, equivalentes 
a 0.04 dólares americanos (Cap á una igual a ta cantidad de 16.00 dólares americanos, La Señora 
lima Estela Porto Zusps bu, propietaria de 400 participaciones de un mil sucres cada una 

: LA americanos cada una, igual a la cantidad 16.00 dólares americanos, 
representada por su cofyugus Ing. Gustavo Brianza Reinoso, el Sr. Christian Degetau Von 
Forkenbeck, propietario de 100 participaciones de un mil sucres cada una equivalentes a 0,04 
dólares americanos cada una, igual a la cantidad de 4.00 dólares americanos y el señor Michael 
Franco Degetau Hol propietario de 135 Participaciones de un mil sucres cada una equivalentes a 
0.04 dólares americanos cada una, igual a la cantidad de 5.40 dólares americanos, y la Sta. 
Sandra Rosenfeld Vanisterdael propietaria de 200 participaciones de un mil sucres cada una 
equivalentes a 0.04 dólares artericanos cada una, Ígual a la cantidad de 8.00 dólares americanos, 

Sm. Mera Cristina Naulov representada por el ing Sranko Joel Resenfeld Schuihof, conforme 
poder especial otorgado el 10 de Enero del 2003, ante El Notario Dra. Mariela Pozo Acosta 
propistena de 140 participaciones de un mil sucres cada una equivalentes a 0.04 dólares 
americanos cada una, lgusi a la cantidad de 5.60 dólares americanos participaciones que sumadas 
dan un total de 2000 participaciones o sea la totalidad del capital social de la compañía 
3.- EFECTUAR El AUMENTO DE CAPITAL A PRORRATA DE LAS ACTUALES 
PARTICIPACIONES DE CADA SOCIO Y CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE CADA 
PARTICIPACION. 
El Presidente de la Compañla ing. Branko Joel Rosenfeld Schulhof manificata a los presentes, la 
resolución de lo acordado respecto al aumento del Capital Social de la Cía, para dar cumplimiento 
a lo resuelto por la Superintendencia de Compañías; esto es, proceder al aumento de capital en la 
cantidad de cuatrocientos dólares americanos, en compensación de crédito. Por lo tanto alevamos 

  

    

 



  

  

SERVIDOMICILIO Cís Cía. Ltda. 

AV. ISLA FLOREANA E-791 
TELFS.: 244 8328 - 2252174 + 225 2353 + 289 2800 

A A 

R.U.C. 1791266757001 

el valor nominal de cada participación. Los socios presentes resuelven por unanimidad realizar el 
aumento del Capital social de la Compañia. 

Por gira a ae S en 1 virtud que eL. socio Fernando Areco Castonow, falleció, dejando como Únicos y 

    

derechos ssión editarla, en consecuencia se acepta, qua por derecho les com 
laa participaciones existentes dentro del la Compañía Semidomicillo Cia Ltda. con estos 
antecedentes la Junta General de Socios de la Compañia acepta y feconoca como Socia activa a 
la señora Mania Cristina Naumeov Askmor, en tel virtud se 

4 Naumoy Áskmov y sus hijas menores Estefania 

fica legalmente con la posesión efectiva, fitulares de — 7 

2 autoriza el ingreso a todos los registros 
existentes en los archivos de la compañia , cificamenta en el cuadro de int 
asi como en les diferentes instituciones publicas, s 
  

4.- REFORMAR LOS ESTATUTOS.- Consecuentemente resueltos los puntos anteriores se 
proceda a reformar los artículos 
dirán: 

ARTICUL    
      participaciones en > dólares que por Sus s aportes le pd 
  

quinto y sexto de los estatutos de la Cía. , que en adelante 

E? 

  

            

” ARTIC! ULO SEX TO INTEGRACION DE CAPITAL.- La integración del Capital Suscrito y pagado 

due sotusimente tiene la Compañía, es el que consh en él 
Siguiente cuadro: 

socio CAPITAL | CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE 

ACTUAL (SUSCRITO[ FAGADO EN | TOTAL [PARTICIPACIONES 

COMPENSACION 
DE CREDITO 

BRANKO ROSENFELD SCHULHOF- $25.00 $i2100 + $121.00 $146.00 146 

VICENTE VALLEJO CARRILLO $16.00 $80.00 $80.00 $96.00 8 

ESTELA PORTO DE BRIANZA $516.00 280.00 $80.00 $96.00 96 

CHRISTIAN DEGETAU VON FORKENBECK $4.00 $20.00 $20.00 $24.00 24 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF $5.40 $30.60 $20.60 $36.00 26 

SANDRA ROSENFELD VANISTERDAEL 53.00 $40 00 $40.00 548.00 48 

1 Melari 
A fiar espa NAUMOV ASKMOV , $560 $28.40 $28.40 $34.00 34 

  

      

 



    
  

SERVIDOMICILIO Cía. Ltda. 

Dirección: R.U,C, 1791266757001 
Av. Isla Floreana 330 

Teléfono: 462-893 
Quito - Ecuador 

La Junta resuelve también autorizar al Gerente para que intervenga en el 
otorgamiento de la escritura a nombre de la Compañía y para que realice jas 
demás gestiones para que se perfeccione lo resuelto en esta Junta General. 
El Presidente concede un receso para que se redacte el acta de esta sesión y una 
vez redactada es leida integramente a los socios concurrentes, quienes la 
aprueban en todas sus partes sin modificación alguna y para constancia y pleno 
valor de esta acta la firman todos los concurrentes con el Presidente y el Infrascrito 
Gerente-Secretario que cerlifica. 

        HU - : — 
ING. BRANMO KOSENFELD SCHULHOF ING. VICENTE VALLEJO CARRILLO 

PRESIDEN GEREXTE-SECRETARIO ; 
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bo 
FOREKENBECK SEA. SANDRA ROSENFYRLD VANISTERDAEL 

SOCIA 

  

   
E A RHIATIRADyis ; 

0 Sl Y AUMO + / 

i 

  

Centifico que La copia xerox, que antecede es fíel copía del original, La 
cual reposa en el Libro de actas de La empresa Servidomicilio Cía. Ltda. 
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REPUBLIC 

MINISTERIO DE INDU 

   
    
   
    

  

   
   
   

   

  

   

   

    

  

      

   

   

EN USO de las facultados que le confieren los Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de/1.975 y 1575, de 27 de septiem 
bre de 1.977; y, 

VISIOS el Decreto Supremo Yo. 914, de 30 de Junio de 1.971, re- 
formado meaiente Decreto Subremá o. 900-A, de 10 de novienbre 
de 1.976, la declaración Jo. 071, de 8 de asosto de 1.979, efec 
tuada por el señor Lig. BPAMZO JORL ROSLIFEILO SCULION, de na-- 

cionalidad urusuava, la solicitud y la documentación correspon- 
diente que reposa en los archivos de oste +inisterio, 

RESUELVE 

AUTORIZAR al señor TiC. BRAZO JCEÉL ROSENFELO SCHULTOF, de na- 
cionalidad uruguaya, residente en el: Zcuador en forma lesal, se 
gía lo ha dommstrado feneclomtemente » Pos cecor de la Visa de IN 
MIGRANTE, ororfada el 6 (e cctubre da 1.970, por el 20201181 a 
DS JE ACTO S MEULRIORES, para que invierta, ON EL CARACIR L 
EONVERSIONISTA CMACICUAL, en la constitución, aumentos de canital, 
compra de acciones, participaciones o derechos de compañías, 
constituidos o por constituiree en el Ecuador. 

El señor IC. BRAMO JOEL ROSISIFELD SCUU OE, que tendrá la ca- 
lidad de inversionista nacional, confomme al Régimen Conínm de - 
Tratamiento a los Capitales tranjeros y sus Peformas, nará -- 
uso de la presente autorización las veces cue fuocre necesario 
para lo cual, en cada ocasión presentará conia protocolizada de 
esta Resolución, conferida por el Notario Público. 

Y 

«Disponer que la presente Resolución see protocolizada en una de 
las Notarias Públicas del País. 

COMUNIQUESZ.- Dado en Quito, a co: 

  

Y CL ul, 
t, Úúlten O Loud Tobriqitoz 

A A MAIS RA 119, 
A 

AR. BO UTaiano 12 Ucmercio e Ínido eración 

  

y; sl, 
Econo Vero aa 

DIRTCOTON RAMENAL Figs ENAIVO PIEAACILLO 

. / 

 



  

h
o
r
 

¿td pe siCiiactidardichie. «a potición de : verte in 
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ÓN tearía ceguncda € mi cargo, en una fo- 

ja útil y en esta fecha, el cocumento cue a¿ntecede,- 

cuito, a 2 ce evril de mil novecientos ochiente y 
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se protoco 

1izó ante el doctor José Vicente Troya Jeramillo, cuyo archi- 

vo se encuentra actualmente a mi cargo, y en fe ce ello con- 

fiero este DECIMA TERCERA CUEFIA CERTIFICADA, firmeda y sella 

da en Quito, a diez y seis de diciembre cel Cos mil tres.- 

MGADLAA 
DRA. XiM Ena ¡Cr ENJ vE NES 

NOTARIA SEGUNDA 
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Quito, 
29 

o2. DOSWALDO => 
TENA ESPINOSA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa A A uE 
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REPUBLICA EL ECUADOR - . 
MINISTERIO DE INDUSTRÍAS, COMERCIO E Pg 
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_— 

EN USO de las facultades 2 confieren los Decretos 

Supremos M2 739, de 11 de [Septiembre de 1975 y 1375 de 
27 de Septiembre de 1977; /y, 

VISTOS el Decrato Suprema Y 974, da 30 de Junio de 1371, 
rezormado mediante Decrato Suzrremo ¿2 202-A, Ca 10 de 
Noviembre de 1976, la dectaración 32 732, dea 23 de Mo- 
viembre de 1973, efectuada por el señor Ing. SUSTAVO 
EDUARDO BRIANZA REINOSO, de nacionalidad UTuguaya . la 
solicitud y la ¿documentación corresvondiente que repo” 
sa en los archivos de este Ministerio, 

>. 
RESUELVIZI: 

AUOSRIZAR al señor ing. Gustavo Eduardo Erianza Reinoso, 
de nacionalidad uruguaya, residente en el Ecuador en - 
¿orma legal, según lo ha demostrado Zlenacientemente, - 
poseedor de la Visa de Inmigrante, Según la ley anterior, 
otorgada el 5 de Porrero de 1971, por la Dirección Ge- 

neral de Inmigración y Extzanjezía con registro M 215435, 
cara que invierta, CON 2 CARaciER Dz E ENVERSIONISTI NACcI9 
MAL, en la constitución, aumentos de capital. compra de 
acciones, participaciones o derechos de compañias consti- 
tuicas o por constituirse en el aaa 

0 
a
ñ
 

Zl señor Ing. Gustavo Eduardo 5rianza Reinoso, que tendrá 
la calidad de inversionista nacional, conforme al Régi- 
men Común de Tratemiento a los Capitales Extranjeros y - 
sus :Reformas, hará uso de la presente autorización las - 
veces que_ fuere necesario para lo cual, en cada ocasión 
vresentará covia protocolizada de esta Resolución, cor 
ferida por el Notario Público, 

DIS2ONER que la presenta Resolución sea protocolizada en 
una de las Notarías Públicas del País. 

COMUNIQUESE .- Dado en Quito, a ==) 

—= gb, 
PE 

Econ. Wilson Ploreí, ¡Jáccme 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INTEGRACION 
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HAZON 25 PROTCOCLILACICN: A petición de parte intere    

  

tocolizo en mi registro de escrituras ¡úblicas del p 

en una foja útil, la resoiución due aniecede.<uito 2 

de 1.180.- 

o. € Ze 
7 e le e <= 

Dr. d. Vicente IroyE d. A: 

Ñ 

    

NOTARiC SEIGUIDC.- 

Eres -- il 

Aa 
E > 

or i 

= 

  

ante el coctor José Vicente Troya Jaramillo, cuyo archivo se encuen- E 

    

trae actuelmerte a mi cergo, y en fe de eilo confíero esta CCUOTAYA = 

SLPÍA CIATIFICADA, firmeda y sellaca en Juito, e diez y seis de di- E 
8 E 

ciembre del dos mil tres.- 

A. XIMENA MORENO DE SCUINES 4 
] NOTARIA SEGUNDA dá 

.“ AN m y 
RSS Y. 
y HA > "¿2 a == - o PS v 

     ¿ Notaría 40 

  

SAZON: De contormigad con 21 numeral cinc. 

del Artículo dieciocho de la Ley Motarial Soy fe 

que las COPIAS FOTOSTATIGAS que anteceden: 

SELLADAS Y FIRMALAS pof mí, dara sa 

   

  

axacta dei ORIGINAL que He te idó a la vista. 

29 ABR 
Quito, 

o EJA ESPINOSA Dr. Oswaldo Mejía Espinosa DR. OSWALDO MEA eno tar  
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PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION ' 
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REPUBLICA DEL ECUADOR zC RISTIAN GEORK 
=Quito, a 18 de Junio de 1 . . MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCAr========== 28. 

RESOLUCION 1.48 ] Ondara 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIAS , COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo MN. 974 de 30 de junio de 1971, reformado 
mediante Decreto Supremo N, 900-A, de 10 de noviembre de - 
1976, el Decreto Supremo N, 1875 de 23 de septiembre de 1977 
el Acuerdo N, 495 de 16 de julio de 1985, la solicitud y la 

documentación presentadas; y, 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N. 789 
de 11 de septiembre: de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 35 - 
de 15 de agosto de-198», 

Pp 

“ RESUELVE 

e 

AUTORIZAR al señor CRISTIAN GEORK MAXIMILIAN DEGETAU, de nacionalidad - 
alemana, residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de 

la Visa de Inmigrante 10-11, válida por tiempo indefinido, otorgada el 
6 de enero de 1981, cuyo registro es el N. 11-1303-1572%*, para que con 

el carácter de nacional invierta án la constitución, aumentos de Capital 
compra de acciones, participaciones o derechos de compañías, constituí- 
das o por constituirse como también en la formación de Empreses Uniper- 

sonales, 

El señor CRISTIAN GEORK MAXIMILIAN DEGETAU, que tendrá la calidad de - 
inversionista nacional conforme el Régimen Común de Tratamiento a los - 
Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente autoriza- 

cáón las veces que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presen 
tará copia protocolizada de €sta Resolución conferida por un Notario - 
Público. 

Para dar cumplimiento al Ecuerdo N. 495 de 16 de julio de 1985, el 

  

       

  

                
    

     

   
A NE 

a palo que la presente Resolución sea protocolizada en una de las 
7; Notarías Públicas del País. E 

: e 

>. 

  

SUBSECRETARIO ME COMERCIO EXTERIOR 
E INTEGRACION, ENCARGADO. 

R! 
  

   



  

  
  
    

ZON DE PROTUCOLIZACION: Y o petición” de “harte interesada, 

. con esta recha y en uma foja útil, protocolizo en el - 

| Registro de Escrituras Públicas de la notaría Vigésimo 

Cuarta del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el do- 

cumento que antecede.---- Quito, a dieciocho de yunio 

de mil novecientos ochenta y Seis. -—o»—=nnoooonon..--- 

EL Noatrio. 

       DR-ROBERTO SALG?9N SALGADO 
NOTA” 

Se protocolizó en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito. 
cuyos archivos se encuentran a mi cargo. y en fe de ello confiero 
esta DECIMA COPIA CERFICADA. debidamente sellada y 
firmada. en Quito. a diecisiete de diciembre del dos mil tres. 

2 Na 
7 1, * . e. 3 Let TELLA Caót.. 

NOTARIO y VIGESIMO O CUARÍ 
Qulro 

ZAZON;. De conformigad con el numeral cincs. 

Jel Artículo dieciocho de la Ley Motarial doy te 

que las COPIAS FOTOSTATICAS cue anteceden. 

SELLADAS Y SIRMALAS por mí, es repreducciór: 

2xacta del ORIGINAL qye Y teñido a la vista. 

Quito, 2 pl    

  

DR. OSWALD MEJIA ESPINOSA 
[mr qn z, a 

  

Am MA An 

Dr Oswaldo Meja Éstos 
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Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048. 

Quito Ecuador 
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SEÑOR NOTARIO: 

Yo, Dr. 1JIS EFRACN SANTANA RODRIGUEZ, Abogado en libre ejerxcio profesio- 

nal; con matrícul. profesional NO 870 del Colegio de Abogados de Quito, en 

mí calid:i de man stario y procuredor ¿judicial de la señora MARIA CRISTI- 

NA NAUMOV vda.de . RECO, como lo acrecito con la copia certificada del po-- 

der que esompaño, domitiliedo y resicente en esta ciudad de Quito, a nom-- 

bre y rer:esentac: ón de ní comitente, a Ud., atentemente, digos 

Fundado en lo disjuesto en el numeral 15 del Art. 18 de la ley Notarial y 

como infczmeción :¿umaria , zolicito recibir les declerariones juramentadas 

de los testigos , £eñorestí Inge Nels.n Vicente Vallejo Carrillo y Marco Vi 

nicio Tapia Baez, de acuerdo con el < guiente interrogatorio: 

PRIMBRA:- Eded y cemís generales de ley. 

SEGUNDA :- Diga có.o es verdad que conoció perfectamente al ciudadanos uru- 

gueyo lismado “ERNANDO ARECO, por haber resiáido en esta ciuded 

de Quito y haber tenido relaciones ccmerciales con las compañia METALCOBRE 

TA+s LTDA, y SERVIDONICILIOC CIA.LTDA.en las culaes los declarantes prestan 

gue servisics? > 

TERCERA :- Menifiesta cómc es verded que sabe y conoce que el nombrado se-- 

ñor Ferrando Areco Castarnov, falleció en la ciudad de Montevi-- 

/ deo, Repúslica del Ulnmuay , sin otorgar testamento ? 

/ CUARTA :- Manifieste cóno es cierto que sabe y Conoce que el nombrado Fer- 

nando Areco era casado con la señora Maria Cristina Naumov, con 

quien procrearon Cos hijas comunes,ques responden a los nombres de ESTEFA-- 

NIA y ALEJANDRA AFRECC NAUMOV y que consecuencia las tres son sus univer- 

sales herderas ? 

QUINTA:- Que el fallecido Fernando Areco fue socio de las empresas SERVI- 

IOMICILIC CIA.LTDA. y METALCOBRE CIA.LTDA., en las cuales tuvo -- 

participaviones ? 

SEXTA :- Ls“ razón d3 sus dichos — 

Practicads que fuese la información soliciteda , le pido dévolvérmela ori- 

ginal pere hacer dy ella el uso corrs>2ondiente. ES 

 



SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO. 

Dr.LUIS EFRAIN SANTANA RODRIGUEZ, Abogado de la Tribunales de la Re- 

pública, con matrícula profesional N“ 6099 “el Colegio de Abogados 

de Quito, en mi calidad de mandatario de la señora MARIA CRISTINA --— 

E NAUMOV, como lo acredito con la copia del poder que acompaño, en uso 

: de lo dispuesto por el Art. 18 numeral 12 de la Ley Noterial, a nom- 

bre y representación de mi mandante, respetuosamente, dig: 

ANTECEENTES:- De la información sumeria que acompaño compruebo que 

el señor FERNANDO ARECO CASTARNOV, mario de mi poder- 

dante, falleció en la ciudad de Montevideo , Uruguay, el treinta de 

-. julio .e 1,99€, sin otorgar testamento. El hecho del fallecimiento - 

del se or áreco lo comprueb también con la copia certificada de la - 

.- — partic. de defunción que anexo. 2.- Al fallecimiento del nombrado Fer 

nando «+. reco Castarnov, le sobreviven su mujer MARIA CRITINA NAUMOV 
p 

9 stes, Jos hijes menores que responde a los nombres de ESTEFANIA y A- 

    
¿LEZAND..Aá AR CO NAUMNOV, ambes nacidas en esta ciuded de Quito, parti- 

S ae acredizo con les respectivas partidas de nacimiento certi- cú 

Els ¿que tambien acompaño.- 3.- Presento tambien copia del Acta de 
PS . 

S Enio celebrado entre mi mandante Maria Cristína Nauomov y el -- 

7) / teísNe ecudo Fernando Areco, con lo que demuestro que ésta es su cónyu- 

/ ge sot.evoviente. 

Y PETICION:- Con los antecedentes expuestos y en aplicación a la dis- 

¿posición legal antes citada, le solicito aceptar la docu 

a mentación antes señalada, para obtener la posesión efectiva de los 

e bienes hereditarios dejados en esta ciudad de Quito por el causan-- 

.- te Ferscando Areco Castarnov y que pertenece exclusivamente a sus he- 

o* redercs , esto es a sus dos hijas y a su cónyuge. 

La cuantá es indeterminada, 7 uu 
A a Z 

Recibiré cualquier notificagión en el cesillero judicial N2 870 de 

A de Quitg. 

       

        

   



  

- DRA MARIELA:POZO ACOSTA 

=$ ESCRITURA No. 

9 ¿PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL 

12 MARIA CRISTINA NAUMOV 

Es ef % A FAVOR DEL 

18 Sur DO 3TORLUISEFRAÍN SANTANA RODRÍGUEZ 

20 CUANTIA INDETERMINADA 

23 JP 

as DI COPIAS 

22. En la ciudad-de Quito, Capital dz la Répública del Ecuador, hoy 
Loa 

23 día dz de Eraro del año dos mi: tres ante mí la Notana Tngésima 

-NoTA Ll. TRIGESIMA PRIM. RA DEL CANTON QUITO 

   



  

A [) 

  

En ta cidad de Quito Capital de la República del Ecuador a diez de Diciembre del 

dos mil tres, ante mí la Notaria Trigésima Primera, doctora Mariela Pozo Acosta de 
acuerdo a la Ley Notarial vigente, comparecen los testigos señores, MARCO 
VINICIC TAPIA BAEZ Y NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO , a rendir su 

+ declaración juramentada, como en efecto prevenidos del Perjurio en forma «libre y 
votunta.a ene a bien declarar £omo”epn efecio declaran de acuerdo al interrogatorio 
precedeste- Practicada esas álligencia devuélvase originales. - 

ue MARIE MS 
NOTARIA: TRICÉSMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

   
t 

t 

£ ACION DEL TESTIGO SEÑOR MARCO VINICIO TAPIA BAEZ- A la DECL£ 
Prámer. has non.pres y apellidos son MARCO VINICIO TAPIA BAEZ ecuatoriano, 
gomici o en el Cantón Quio Provincia del Pichincha, mayor de edad, de estado 

civil dh orciado.- Á la Segunda.-. Es verdad que le conozco.- Á la_Tercera.- ES 
verdad, se y conozco.- A la Cuarta.- Es verdad se y conozco.- A la Quinta.- Es 

" yel dado feda Sexfa.- “Porque me: consta jo que me preguntán. - Leída que le fue 
ipieesa ente, ta, ceclara ación al testigo por mí la Notaria que concurrió a rendir esta 

    

   

  

decjare “atinca en todo su contenido de lo que doy fe.-- Devuelvo 
OTE 35 ON 

NA 2, - 
7 ar 

fp SR. ARCÓNMNICIO TAPIA BAEZ f) DRA. MARIELA POZO ACOSTA: 
A C. Nc £ NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

?, > t 

DEO AR LACIÓN DEL TESTIGO SEÑOR NELS ON VICENTE VALLEJO CARRILLO .- 
A la Primera Mis nombres y apellidos son NELSON VICENTE WALLEJO 
CARRILLO , ecuatoriano domiciliado en el Cantón Quito Provincia del Pichincha, 

mayor ¿e edad, €e estado clvil casado.- Á la Segunda.- Es verdad que le conozco.- 
A la Tercera.- Es verdad, se y conozco.- A la Cuarta.- Es verdad se y conozco.- A la 

" “Guinta.- Es verdad.- A la: Sexta.- Porque me consta lo que me preguntan.- Leída 
que le fue integramente la declaración al testigo por mí la Notaria que concurrió a 
rendir esta declaración, se ratifica en todo su u conteñida de lo que doy fe- Levuelvo 

Originales. - 

   
. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
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/ PRICE GEN 

“Femando Areco, facultándoles- expresamente para que en mi nombre his 

po 

  

11 - 

AO)“ 

E 

15; pin ción de la contiente, solicite ante uno de los señores Notanos 

  

ars s 
A , 

20? DIVA. MARJIELA:POZO-ACOSTA 

Primera de este Cantón doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece 

ta señora MARIA CRISTINA NAUMOV, casada, uruguaya, mayor de 

edad, vecina de este lugar, hábil, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía, y dicen: - que eleva a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste: - SEÑOR 

NMOTARIO:- En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sirvase 

extender y autorizar una de procuración judicial y mandato, del tenor 

s.quiente.- Comparece la señora MARIA CRISTINA NAUMOV, de 

racionalidad Unsguaya, casada en segundas nupcias, mayor de edad, de 

: Jupación haceres domésticos, hábil y capaz para obligarse y contratar, 

cuien merifiesta que de su libre y espontánea voluntad nombra: como 

procurador judicial, al doctor Luis Efraín Santana Rodríguez, Abogado 

«sidente en esta ciudad de Quito, a fin de que el nombrado profesional, 
NS 

Az ym. miento de este mandato y procuraduría, a nombre y 

¿dé izgb leos de este Cantón receptar mi declaración juramentada para 

Aféner la posesión efectiva de los bienes de mi fallecido marido 

anda la_ declaración con juramento O para que de haberse iniciado la 

Jihgencia la continué hasta su conclusión.- También la poderdante 

confiere a su procurador judicial el poder suficiente para que proponga 

ante uno de los señores jueces de lo Civil de Pichincha con asiento en 

Quito, lugar o último domiciho del fallecido señor Fernando Areco, la 

demanda pidiendo la autonzación judicial el juez para poder ceder, 

transferir y enajenar todo el porcentaje que mis dos hijas menores de 

o a eBad e hijas también del fallecido Fernando , Areco, llamadas Estefanía y 

    
   

  

K wd Y : , 
1,27 *3Bfejandra Areco. “Maumov, poseen O les . corresponde en las 

_pgtrticipaciones que mi-fallecido marido y yo tuvimos y-aun tengo en las 

2 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

compañias METALCOBRE Compañía Limitada y SERVIDOMICILIO 

Compañía Limitada, con domicilo en esta ciudad de Quito.- El presente 

poder facuita ampliamente al abogado procurador para que intervenga en 

todos los trámites y gestiones para obtener la antedicha autorización 

para la cesión de las participaciones correspondientes en las compañías 

nombradas, únicos bienes dejados por le padre de las menores 

Femando Áreco.- Agregue Usted, señor Notano, las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento de este mandato. f) Doctor Luis 

Santana Rodríguez - Matrícula Profesional número cincuenta y ocho cero 

nieve del Colegio de Abogados de Quito.- (Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura integramente al 

c.organte por mi la Notaria, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y firma . 

Ljonelediasaigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

25 
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Cl. 2.82 =>38/- 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A pon DE ENERO DEL AÑO Refiro, 
TRES. —     
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NOTARIA TRIGESINA PRIMERA DEL CARTON QUITO"
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

ACTA ROTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR El SEÑOR FERNANDO ARECO CASTARNOV.- 

CUANTÍA INDETERMINADA. - En la ciudad de Quito, Capital de la 

Ml República del Ecuador, 2 diecisiete de Diciembre del dos mil tres, ante 

mila Notea Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora MARIELA 

FOZO ACOSTA, en atención a la petición formulada por el señor 

doctor LUIS EFRAIN SANTANA RODRÍGUEZ, casado, en calidad de 

meáfdataric de la señora MARÍA CRISTINA NAUMGYV, como consta del 
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 :omo habilitante, en su calidad de cónyuge 

«sobrevimiente y además a nombre y en representación de sus hijas las 

menores ESTEFANIA Y ALEJANDRA ARECO NAUMOV, sobre 

quienes ejerce en la patria potestad, en su calidad de hijas y herederas, 

al mismo qu ecompárece bajo ¡ juramento y prevenciones legales, a que 

se les concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados 

por ta causante y para lo cual me presentan los siguientes 

documentos:- UNO.- Partida de Defunción del señor FERNANDO 

ARECO CASTARNOV, fallecido el treinta de julio de mil novecientos 

noventas y sets.- DOS.- Partidas de nacimiento de las hijas y partida 

de matrimonio.- £l efecto investida del ejercicio de la fe pública de la 

cue me hedo nvastida y de conformidad a la facultad prevista er: el 

r.¿meral de ce ¡el artículo - .:: ocho de la Ley Notarial incorporado 

.. 

e
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> incorpora a la Notaria Trigésima Primera a Mi Cargo, extel diéndosé 
j ps . 1 

a na aartifimariao de AL £n de que se proceda 

- dos conias certificadas de la misma a fn de que se proceda a a inscribir 

+= en el Registro de la Propiedad corespondiente.- Para constancia 

a ararmarta nta fa Iza nm mo nm ., la 

a suscriben la presente Ácta Notarial tas comparecientes, conmigo ta 
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17 oa MARIELA POZO ACOSTA 

Ya NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

. 

RAZON.- ES HEL COPIA DE LA DILIGENCIA NOTARIAL DE TRAMITE DE 
POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR FERNANDO 
ARECO CASTARNOY, TRAMITADA EN ESTA NOTARIA EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, CON El FIN DE QUE 

CREA CASTRO DE LA PROP EDAD PARA LOS FINES LEGALES 

CONSIGUIENTES. - QUITO, 4 17 DE DICIEMBRE DEL 2003 
S elo PO 

LA Sor arta / o 
/ 7 7 ? : cn 9 

- “DRA MARIELA POZO ACOSTA. á 
NOTARIA TRIGESIMA PREMERA DEL CANTON QUITO %, 
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: on la dev Refeemateora nora sedida e ci 2 en la Ley Reformatoría, por la Ley expedida el cinco de Noviembre 
4 
Ñ 2 mil novecientos noventa Y Seis, pro dgaada en el Regaistro Oficial z Ciemos noventa Y Ses, ,proftideda En €l AEGISdo Quicial 

2 Número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del mismo añ 
Ú, 

  

  

   

3 procedo a receptar la declaración juramentada Y previniéndole por el 

| sde incuer el periurio al compareciente doctor LUIS EFRAIN SANTANA 

Za ¿ RODRIGUEZ, en calidad de mandatario de la señora MARIA 

: 7 CRISTINA NAUMOY, quien manifiesta que sus nombres y apellidos 
.. 

pr ¿ sonios antes indicados, de nacionalidad uruguaya, domiciliada sen esta 

| 2 Viudad de Quito, a quien de conocer doy fe; y al efecto instruido por mi 

| 16 sobre la responsabilidad que tiene que decir la verdad con juramento, 

o 1 declara- 2) Que el que en vida fue FERNANDO ARECO 

12. CASTARNOV, fue cónyuge de la señora MARIA CRISTINA NAUMOV 

| _ 12 y padre de las demás representadas.- b) Que durante el matrimonio 

| . see o 18, señora MARIA CRISTINA NAUMOY, tuvieron a ESTEFRANIA Y 

| - RLEJANOR RÁ ARECO MAUMOV- c) Que el señor FERNANDO 

| Í ¿bsos CASTARNOV, falleció el treinta de Julio de mil novecientos 

Nx dE y seis en la Ciudad de Montevideo Uruguay. d).- Que lo 

| / 13 ¿fimado se ratifica con las partidas de matrimonio y defunción, 

/ 12 partidas de nacimiento, incorporadas a esta; por lo que cumplido 

/ zo con los recuisilos previs stos en la referida norma legal antes citada, 

e 21 y de conformidad con los artículos mil cincuenta y mil cincuenta y 

E 22 no del código Civil y del Árticulo seiscientos ochenta y cinco del 
» 

e 22 Código de Procedimiento Civil, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION 

22 EFECTIVA PROINDIMISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

R 

25 SENOR FERNANDO ARECO CASTARNOV, en favor de su cónyuge 

te la señora MARIA CRISTINA NAUMOV, e hijas menores 

derechos de terceros.- El orginal. de esta diligencia se 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

Razón de Inscripción — 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tomo 134, repertorio(s) - 70452 

Viernes, 1912/2003, 03:42:39 PM 
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“ EL REGISTRADOR o 

Contratantes .- 

CAUSANTE: FERNANDO ARECO CASTARNOV.- 
BENEFICIARIOS: SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA: MARIA CRISTINA NAUMOV Y DE SUS HIJAS 
MENORES DE EDAD: ESTEFANIA Y ALEJANDRA ARECO NAUMOV.- DEJANDO A SALVO 
EL DERECHO DE TERCEROS.- 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura 
pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
“SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO IA. LTDA.”, firmada y sellada en Quito, 

   



  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA nano 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 2032 

ZON: Mediante Resolución No. 04.Q.1J.2232, dictada el ocho de Junio del 

dos mil cuatro, por el Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director del 
Departamento Jurídico de Compañías de la Superintendencia de Compañías, 
RESUELVE aprobar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. 
LTDA., otorgado ante mí el veinte y nueve de Abril del año dos mil cuatro. 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución, en su Articulo 
Segundo, tomé nota de este particular al margen de la respectiva escritura 
matriz antes mencionada. Quito a veinte y Seis de Julio del año dos mil 
cuatro. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 004864, del 

Tomo + 16 del año 1.994 del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, 

actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañia 

SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., otorgada ante 

mi, el cuatro de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro, consta 

la marginación realizada por mi con fecha 02 de Agosto del año dos mil 

cuatro, relativa a la escritura de Aumento de Capital; y, la Reforma del 

Estatuto de la Compañia SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO 

CIA. LTDA..,, la que ha sido aprobada mediante resolución No. 04.Q.1J. 

2232, dictada por la Superintendencia de Compañias el 08 de junio del 

año dos mil cuatro, escritura otorgada ante el Notario Cuadragésimo de 

Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, con fecha 29 de abril del año dos 

mil cuatro, de la cual se desprende que la Junta General y Universal de 

Socios de la Compañia SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO 

CIA. LTDA., resuelve aumentar el capital social de la Compañia en la 

cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, con lo cual el capital social de la misma asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL.- Confiero la presente a 

petición de los interesados. - 

Quito, Agosto 02 del 2.004 

     
  

RUBEÑ DARIO ESPINOSA IDROBO 
DECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  



   

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UINDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 001564, 

del Tomo + 05 del año 2.001 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la 

matriz de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía SERVICIOS A 

DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., otorgada ante mi, el 

ocho de febrero del año dos mil uno, consta la marginación realizada 

por mí con fecha 02 de Agosto del año dos mil cuatro, 

relativa a la resolución No. 04.Q.1J. 2232 en la misma que en su 

artículo tercero dispone que de conformidad con el Art. 1751 del 

Código Civil, el Notario Undécimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos, otorgada el ocho de febrero del dos mil 

uno; que por escritura pública de veintinueve de abril del dos mil 

cuatro, conferida ante el Notario Cuadragésimo del mismo Distrito, 

se deja sin efecto aquella, particular que también se encuentra 

anotado en la matriz de constitución.- Confiero la presente a petición 

de los interesados.- 

Quito, Agosto 02 del 2.004 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y S del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPASIÓS 4 08 de junio del año 2.004, bajo el 

e número 241Ydel Registro Mercantil, Tomo 1354 Se tomó nota al margen de la inscripción 

s número 957 del Registro Mercantil de seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 

1790, Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CÍA. LTDA.", otorgada el 

veintinueve de abril del año 2.004, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. OSW SPINOSA.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, 
cumplimiento a lo dispu 

    
           

   

  

Registro Oficial 878 

número 025933.- 

REGISTRADOR, 

el Repertorio bajo, 

EL 
e 

| RG/mn.-


